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CONSULADO DE
COLOMBIA EN CHILE

Tutelas 08/05/2024
Teniendo en cuenta que la Honorable Corte
Constitucional excluyó de revisión la presente
acción de tutela, y dado que no existe ningún trámite
posterior que realizar, se ordena el archivo de las
diligencias de conformidad con el artículo 122
inciso final del Código General del Proceso. (JOHN
U)

Auto obedezcase y cumplase
05001220500020200009400 ORLANDO GALLO ISAZAJULIANA MEJIA

HENAO

PROCURADURIA
GENERAL DE LA
NACION

Tutelas 08/05/2024
Teniendo en cuenta que la Honorable Corte
Constitucional excluyó de revisión la presente
acción de tutela, y dado que no existe ningún trámite
posterior que realizar, se ordena el archivo de las
diligencias de conformidad con el artículo 122
inciso final del Código General del Proceso. (JOHN
U)

Auto obedezcase y cumplase
05001220500020200014000 ORLANDO GALLO ISAZACARLOS IGNACIO

TORO GOMEZ

JUZGADO 6 LABORAL
DEL CIRCUITO DE
MEDELLIN

Tutelas 08/05/2024
Teniendo en cuenta que la Honorable Corte
Constitucional excluyó de revisión la presente
acción de tutela, y dado que no existe ningún trámite
posterior que realizar, se ordena el archivo de las
diligencias de conformidad con el artículo 122
inciso final del Código General del Proceso.(JOHN
U)

Auto obedezcase y cumplase
05001220500020200017700 ORLANDO GALLO ISAZAOMAIRA MONTOYA

PEREZ

JUZGADO SEPTIMO
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
MEDELLIN

Tutelas 08/05/2024
Teniendo en cuenta que la Honorable Corte
Constitucional excluyó de revisión la presente
acción de tutela, y dado que no existe ningún trámite
posterior que realizar, se ordena el archivo de las
diligencias de conformidad con el artículo 122
inciso final del Código General del Proceso. (JOHN
U)

Auto obedezcase y cumplase
05001220500020200021800 ORLANDO GALLO ISAZACLINICA

UNIVERSITARIA
BOLIVARIANA
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JUZGADO SEPTIMO
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
MEDELLIN

Tutelas 08/05/2024
Teniendo en cuenta que la Honorable Corte
Constitucional excluyó de revisión la presente
acción de tutela, y dado que no existe ningún trámite
posterior que realizar, se ordena el archivo de las
diligencias de conformidad con el artículo 122
inciso final del Código General del Proceso. (JOHN
U)

Auto obedezcase y cumplase
05001220500020210009400 ORLANDO GALLO ISAZAMANUEL JOSE

ZAPATA AVENDAÑO

EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN -E.P.M.-

Ordinario 08/05/2024
Toda vez que este auto se ingresó por estados sin
montarse en el micrositio de la página web de la
rama judicial, se procede a notificar nuevamente en
debida forma.  
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500120160132601 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
MONICA MARIA
RESTREPO CASTAÑO

EUROETIKA LTDAOrdinario 08/05/2024
recurso de casación interpuesto por la parte
demandante, concediéndolo. Remítase. (LR) 

Auto que resuelve
05001310500120200021301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
TANIA MARGARITA
COTUA FUENTES

GRUPO ICT II S.A.S.Ordinario 08/05/2024
Toda vez que este auto se ingresó por estados sin
montarse en el micrositio de la página web de la
rama judicial, se procede a notificar nuevamente en
debida forma.  
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500120210021201 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
JORGE IVAN CHICA
VILLA
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COLFONDOS S.A. y
OTRO

Ordinario 08/05/2024
Admite recurso, admite consulta y corre traslado
para alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120220028601 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
IVAN DARIO FRANCO
SANTAMARIA

PORVENIR S.A.Ordinario 08/05/2024
08 DE MAYO/2024, NO CONCEDE POR EL
RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA DEMANDADA LA
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.,
EN FIRME EL PRESENTE PROVEÍDO,
CONTINÚESE CON EL TRÁMITE
CORRESPONDIENTE. (María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310500220220017801 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
CONSUELO ARIAS
JARAMILLO

CONTINENTAL GOLD
LIMITED SUCURSAL
COLOMBIA

Ordinario 08/05/2024
Auto Traslado

05001310500320190029001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CARLOS MARIO
VANEGAS ACEVEDO

PROTECCION S.A.Ordinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500320210036001 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
MONICA MARIA
SIERRA VELEZ

COLPENSIONES EICEOrdinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500320220035201 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
RUTH ELIANA
RIVILLAS VASQUEZ
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COLFONDOS S.A.Ordinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500420160083301 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
CARMEN ALICIA
CARO HERRERA

COLFONDOS S.A.Ordinario 08/05/2024
Admite recursos de apelación. Corre traslado a
ambas partes por el término de 5 días para que
formulen alegatos de conclusión. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420160107901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
NELLY DEL SOCORRO
SUAREZ RODRIGUEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 08/05/2024
Admite recurso de apelación. Corre traslado a ambas
partes por el término de 5 días para que formulen
alegatos de conclusión. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420170030201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
OSCAR MANUEL
ORREGO ARBOLEDA

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Ordinario 08/05/2024
Auto Traslado

05001310500420180063601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DAIRON DE JESUS
VILLA ZAPATA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ejecutivo 08/05/2024
Auto Traslado

05001310500420180070502 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

YESICA TATIANA
AGUDELO CUADROS

EMTELCO S.A.S.Ordinario 08/05/2024
Toda vez que este auto se cargó al micrositio de la
página web de la Rama Judicial sin ingresarse por
estados, se notifica en esta fecha en debida forma.
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500420210019601 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
CAMILO BLANDON
CORREA
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PROLECHE S.A.Ordinario 08/05/2024
Toda vez que este auto se cargó al micrositio de la
página web de la Rama Judicial sin ingresarse por
estados, se notifica en esta fecha en debida forma.
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500520190048001 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
SINDICATO
NACIONAL DE
TRABAJADORES DE
LA INDUSTRIA
LECHERA

WUAHEI
TECHNOLOGIES
MANEGET SERVICE
COLOMBIA S.A.S.

Ordinario 08/05/2024
Toda vez que este auto se cargó al micrositio de la
página web de la Rama Judicial sin ingresarse por
estados, se notifica en esta fecha en debida forma.
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500520200006001 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
OSCAR BONILLA
PATIÑO

EPM S.A. E.S.P.Ordinario 08/05/2024
CONCEDE el recurso de casación interpuesto por el
demandante FABIO DE JESÚS MUÑOZ VÉLEZ,
contra el fallo proferido por esta corporación.
 (DB)

Auto que resuelve
05001310500520210039501 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
FABIO DE JESUS
MUÑOZ VELEZ

ITAU CORPBANCA
COLOMBIA

Ordinario 08/05/2024
Auto de cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema
de Justicia (ERY)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500620170048001 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
JOHN DE JESUS
OCAMPO
CASTAÑEDA

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 08/05/2024
Admite recurso y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310500620210014101 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

ISABEL CRISTINA
CANO URREGO

COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024
Admite recurso y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310500720200039101 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

HERNAN DE JESUS
MARQUEZ RODAS
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PROTECCION S.A.Ordinario 08/05/2024
Toda vez que este auto se cargó al micrositio de la
página web de la Rama Judicial sin ingresarse por
estados, se notifica en esta fecha en debida forma.
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500720220014601 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
ALBA MERY GIL
ALVAREZ

LIGA DE NATACION DE
ANTIOQUIA

Ordinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500720220049001 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
DIANA CRISTINA
ZAPATA ALCARAZ

COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024
Admite recurso y consulta, corre traslado para
alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720230000201 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
JAIRO DE JESUS
FRANCO BETANCUR

PROTECCION S.A.Ordinario 08/05/2024
Toda vez que este auto se cargó al micrositio de la
página web de la Rama Judicial sin ingresarse por
estados, se notifica en esta fecha en debida forma.
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500720230002701 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
CESAR AUGUSTO
CORTES AMAYA
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COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 08/05/2024
Admite recurso, admite consulta y corre traslado
para alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720230016201 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
JORGE ANTONIO
VALENCIA RESTREPO

APLICACIONES Y
RECUBRIMIENTOS
S.A.S

Ordinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500820180052401 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
LEONARDO FABIO
SEPULVEDA
ALVAREZ

COLPENSIONES EICEOrdinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500820220009901 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
RIGOBERTO CELIS
CIFUENTES

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ DE
ANTIOQUIA

Ordinario 08/05/2024
Toda vez que este auto se cargó al micrositio de la
página web de la Rama Judicial sin ingresarse por
estados, se notifica en esta fecha en debida forma.
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500820220010701 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
MARTHA OLIVA
HENAO ESTRADA
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COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024
Toda vez que este auto se cargó al micrositio de la
página web de la Rama Judicial sin ingresarse por
estados, se notifica en esta fecha en debida forma.
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500820220017701 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
DANY MARCELA
LOPEZ GUZMAN

COLPENSIONES EICEOrdinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500920200021701 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
BERNARDO ANTONIO
BETANCUR
RESTREPO

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 08/05/2024
Admite recurso, admite consulta y corre traslado
para alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920220044501 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
JOSE ALFREDO CANO
ROMERO

MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS

Ordinario 08/05/2024
Toda vez que este auto se cargó al micrositio de la
página web de la Rama Judicial sin ingresarse por
estados, se notifica en esta fecha en debida forma.
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500920220049601 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
NIDIA MARIA
ALVAREZ GARCES
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COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024
Toda vez que este auto se cargó al micrositio de la
página web de la Rama Judicial sin ingresarse por
estados, se notifica en esta fecha en debida forma.
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501020150133401 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
MARYORI RAMIREZ
ATEHORTUA

PORVENIR S.A.Ordinario 08/05/2024
CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN. (M.O.)
Auto que concede

05001310501020190046201 LUZ PATRICIA QUINTERO
CALLE

LUIS CARLOS
RESTREPO TORRES

INVERSIONES
SUPERVAQUITA LA 33
S.A.S.

Ordinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501020190061501 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
JUAN ESTEBAN
MONSALVE ZULETA

COLPENSIONES EICEOrdinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501020210021101 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
GERALD PETER
CROMBIE PIÑA

COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024
Admite recurso y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501020230000701 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

LUIS GILBERTO
AMARILES SANCHEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLPENSIONES EICEOrdinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501020230034901 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
ALBA ROCIO
BUITRAGO HENAO

COMPAÑÍA DE
SEGUROS BOLIVAR S.A.

Ordinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501120150052701 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
JAIME ALONSO
QUIROZ

JOSE JESUS RAMIREZ
NARANJO

Ordinario 08/05/2024
Toda vez que este auto se cargó al micrositio de la
página web de la Rama Judicial sin ingresarse por
estados, se notifica en esta fecha en debida forma.
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501120180055402 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
ALBEIRO DE JESUS
BEDOYA BOLIVAR

COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024
Admite recurso, admite consulta y corre traslado
para alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120200001902 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
ROSA DE FATIMA
CIFUENTES ADAME

COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024
Auto Traslado

05001310501120220032701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

NUVIA MARIA
MELENDEZ
MARQUEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Proceso

Fecha
Auto

COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024 1
en favor de la codemandada Colpensiones E.I.C.E.
Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para que presenten por
escrito sus alegatos de conclusión, en el término
común de cinco (5) días hábiles (PROCESO EN
SIUGJ - LA NOTIFICACIÓN SE SURTE EN
SIGLO XXI POR DEFICIENCIAS EN LA
PLATAFORMA)

Auto admitiendo Consulta
05001310501120230041601 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LUZ ESTELA
GONZALEZ RINCON

SINDICATO DE
TRABAJADORES DE LA
CONFECCION Y LA
INDUSTRIA  TEXTIL DE
COLOMBIA

Ordinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501220200027001 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
GLORIA ELCY MUÑOZ
ARIAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 08/05/2024 1
Nuevamente a Junta Regional de Calificación de
Invalidez de Antioquia, sobre aclaración a dictamen
solicitada. wp

Auto que ordena requerir
05001310501320200009801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ANTONIO JOSE
GOMEZ GOMEZ

EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN

Ordinario 08/05/2024
Admite recurso y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501320220007201 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

ADRIAN AUGUSTO
PATIÑO VELASQUEZ

EMPOSER S.A.S.Ordinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501320220010701 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
JAVIER AGUIRRE
UMAÑA

PORVENIR S.A.Ordinario 08/05/2024
Admite recurso y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501320220023801 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

DAVISON MOSQUERA
MARTINEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONES Y
OTROS

Ordinario 08/05/2024
Admite recurso y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501320220042201 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

EVER MORALES
GONZALEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501320230004301 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
MARIA EUGENIA RUIZ
HERNANDEZ

FOMAGOrdinario 08/05/2024
Toda vez que este auto se cargó al micrositio de la
página web de la Rama Judicial sin ingresarse por
estados, se notifica en esta fecha en debida forma.
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501320230005101 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
MARTHA LIGIA
HERNANDEZ ARIAS

JHON ALEXANDER
GUTIERREZ MORALES

Ordinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501420190020901 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
DAVID ALBERTO
ARCILA CASTAÑO

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo 08/05/2024
Admite recurso y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501420230005702 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

VIANNEY JENNIFER
BURITICA QUINTERO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESEjecutivo 08/05/2024
Auto Traslado

05001310501420230019201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA LIGIA
LONDOÑO
RODRIGUEZ

CARLOS MARIO ANGEL
BOTERO

Ordinario 08/05/2024
Admite recurso y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501520180068502 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

JOSE ELIECER
ALZATE LOPEZ

UNIVERSIDAD
PONTIFICIA
BOLIVARIANA

Ordinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501520220045801 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
PATRICIA ELENA
ESTEPA QUIROZ

COLPENSIONES Y
OTROS 4

Ordinario 08/05/2024
Admite recurso, admite consulta y corre traslado
para alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520230013101 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
CLAUDIA PATRICIA
MENA LOPEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501520230016801 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
SANDRA MARCELA
PORRAS ARBOLEDA

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Ordinario 08/05/2024
Auto Traslado

05001310501620170039401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ROSA INES GIRALDO
DE MESA

EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN

Ordinario 08/05/2024
Auto de cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema
de Justicia (ERY)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501620190010802 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
MARIA ISABEL ARIAS
RESTREPO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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INGEVIASOrdinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501620190074701 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
OSCAR EMILIO
ZAPATA

CONJUNTO
RESIDENCIAL
BOSQUES DE SAN
DIEGO

Ordinario 08/05/2024
Toda vez que este auto se cargó al micrositio de la
página web de la Rama Judicial sin ingresarse por
estados, se notifica en esta fecha en debida forma.
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501620200036001 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
JAIME WILLIAM
ALZATE QUINTERO

CREDIAGIL YA S.A.S. Y
OTROS

Ordinario 08/05/2024
Admite recurso y corre traslado para aleagtos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501720210047603 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

KELLY ALEJANDRA
MEDINA BETANCUR

COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024 1
interpuesto por el demandante Oscar Grajales Sarria,
y por la demandada Colpensiones E.I.C.E., y el
grado jurisdiccional de consulta en favor de la
entidad pública demandada. Ejecutoriada esta
providencia, se CORRE TRASLADO a las partes
para que presenten por escrito sus alegatos de
conclusión, en el término común de cinco (5) días
hábiles, por ser todas las partes apelantes
(PROCESO EN SIUGJ - LA NOTIFICACIÓN SE
SURTE EN SIGLO XXI POR DEFICIENCIAS EN
LA PLATAFORMA)

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501720230040101 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
OSCAR GRAJALES
SARRIA
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COLPENSIONES EICEOrdinario 08/05/2024
Toda vez que este auto se cargó al micrositio de la
página web de la Rama Judicial sin ingresarse por
estados, se notifica en esta fecha en debida forma.
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501820200037001 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
BEATRIZ ELENA
LOPEZ

COLPENSIOENSEjecutivo 08/05/2024
Auto Traslado

05001310501820210038101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUIS ENRIQUE
GUTIERREZ URIBE

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 08/05/2024
06 DE MAYO/2024, NO CONCEDE POR
EXTEMPORÁNEO EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA DEMANDADA LA
A.F.P. PORVENIR S.A., ORDENA REMITIR EL
EXPEDIENTE DIGITAL AL JUZGADO DE
ORIGEN. (María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501820220043801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
RAMIRO DE JESUS
CASTRILLON
HERRERA

COMPUSER SASOrdinario 08/05/2024
Auto Traslado

05001310501920200007801 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

HERMENEGILDO
VALENCIA
CHAVERRA

COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024
Admite renuncia poder a abogada de Colpensiones.
Requiere a la entidad para que de forma célere
nombre nuevo apoderado judicial que lo represente
en el presente proceso. LMG

Auto resuelve renuncia poder
05001310501920220015501 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
WILLIAM DARIO
BETANCUR BOLIVAR

COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de consulta en favor
de Colpensiones, admite recurso de apelación. Corre
traslado a ambas partes por el término de 5 días para
que formulen alegatos de conclusión. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920230011901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LUZ ESTELLA
MONTOYA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PROTECCION S.A.Ordinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501920230028201 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
VIOLA MARIA
VELASQUEZ ARENAS

SINDICATO DE
TRABAJADORES DE LA
CONFECCION Y LA
INDUSTRIA TEXTIL DE
COLOMBIA

Ordinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310502020210045401 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
JONNATHAN
ESQUIVEL QUINTERO

COLPENSIONES EICEOrdinario 08/05/2024
Toda vez que este auto se cargó al micrositio de la
página web de la Rama Judicial sin ingresarse por
estados, se notifica en esta fecha en debida forma.
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310502120170066201 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
OBDULIO ANTONIO
ECHEVERRY
RESTREPO

COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de consulta en favor
de Colpensiones, admite recurso de apelación. Corre
traslado a ambas partes por el término de 5 días para
que formulen alegatos de conclusión. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120210029101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CRISTO MANUEL
ATENCIA BUELVAS
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COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de consulta en favor
de Colpensiones, admite recurso de apelación. Corre
traslado a ambas partes por el término de 5 días para
que formulen alegatos de conclusión. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120220020901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
SILVIA LUZ ZULUAGA
RIOS

COLPENSIONES EICEOrdinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310502220190077001 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
MARÍA ELENA PEÑA
RESTREPO

COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de consulta en favor
de Colpensiones, admite recursos de apelación.
Corre traslado a ambas partes por el término de 5
días para que formulen alegatos de conclusión. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220210008501 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
VICTOR RAUL
MORALES QUIROZ

COLPENSIONES EICEOrdinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310502220220014201 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
MARTIN EMILIO
JIMENEZ BETANCUR

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Ordinario 08/05/2024
Admite consulta y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310502320180022401 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

MARIA CLARISSA
LOPEZ IDARRAGA

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 08/05/2024
Admite consulta y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310502320190092101 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

LUZ MARINA
HINCAPIE CORRALES
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PORVENIR S.A.Ordinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310502320190116001 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
OLGA LUCIA
ROBLEDO
FERNANDEZ

COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de consulta en favor
de Colpensiones, admite recursos de apelación.
Corre traslado a ambas partes por el término de 5
días para que formulen alegatos de conclusión. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320200017001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
GINES DE JESUS
BETANCUR DE
SANCHEZ

ALMACEN
RODAMIENTOS S.A..

Ordinario 08/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de consulta en favor
de Colpensiones, admite recurso de apelación. Corre
traslado a ambas partes por el término de 5 días para
que formulen alegatos de conclusión. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320200023801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ALBA LUZ LOPERA
CORREA

CONSTRUCTORA
SUPERIOR S.A.

Ordinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310502320230025401 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
BEATRIZ AMALIA
PATIÑO MENDOZA

COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de consulta en favor
de Colpensiones. Corre traslado a ambas partes por
el término de 5 días para que formulen alegatos de
conclusión. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502420210033501 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
NELSON RAFAEL
CHOPERENA PINEDA

COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024
Auto Traslado

05001310502420220049702 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

OFELIA DEL CARMEN
MUNERA DE
TAMAYO
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PROTECCION S.A.Ordinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310502520220000201 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
DANIEL ESTEBAN
JARAMILLO ARANGO

COLPENSIONES EICEOrdinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310502520220012101 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
LUZ MARINA CUESTA
MEJIA

COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de consulta en favor
de Colpensiones. Corre traslado a ambas partes por
el término de 5 días para que formulen alegatos de
conclusión. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502520220022601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA BEATRIZ
CASTAÑEDA
MONTOYA

UNIDAD
ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES

Tutelas 08/05/2024
Auto decreta nulidad

05001310502520241003501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

BLANCA ROSA
GUTIERREZ MIRA

COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de consulta en favor
de Colpensiones. Corre traslado a ambas partes por
el término de 5 días para que formulen alegatos de
conclusión. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502620230027201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARINA DEL
SOCORRO MACIAS
DAVID

COLPENSIONES Y
OTROS

Ordinario 08/05/2024
Admite recurso, admite consulta y corre traslado
para alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502720230016701 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
LUZ ESTHER
ANGARITA SANCHEZ
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LUIS ENRIQUE
RODRIGUEZ GARCIA

Ordinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310502720230026801 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
GREICY YUDELY
APONTE MANZANO

COLPENSIONES EICEOrdinario 08/05/2024
Toda vez que este auto se cargó al micrositio de la
página web de la Rama Judicial sin ingresarse por
estados, se notifica en esta fecha en debida forma.
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05088310500220220050401 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
RUBIELA MONTOYA
DE ARENAS

COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de consulta en favor
del demandante. Corre traslado a ambas partes por el
término de 5 días para que formulen alegatos de
conclusión. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500220230050201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
YONATHAN ANDRES
CASTAÑO OSORIO

ANNI JOHANA LODOÑO
ARCILA

Ordinario 08/05/2024
Admite recurso de apelación. Corre traslado a ambas
partes por el término de 5 días para que formulen
alegatos de conclusión. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120150055301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
FRANCISCO LEON
BARRIENTOS PEREZ

PROTECCION S.A.Ordinario 08/05/2024
Auto Traslado

05266310500120210002001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ALBA LUCIA GARCIA
LOPEZ

COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de consulta en favor
de Colpensiones, admite recurso de apelación. Corre
traslado a ambas partes por el término de 5 días para
que formulen alegatos de conclusión. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120210048501 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
RAMON EMILIO
HIGUITA HIGUITA
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COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de consulta en favor
de Colpensiones. Corre traslado a ambas partes por
el término de 5 días para que formulen alegatos de
conclusión. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120210053901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
BERNARDO DE JESUS
LONDOÑO MARTINEZ

COLPENSIONESOrdinario 08/05/2024
Avoca en grado jurisdiccional de consulta en favor
de Colpensiones. Corre traslado a ambas partes por
el término de 5 días para que formulen alegatos de
conclusión. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120210058501 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
RICARDO EMILIO
LONDOÑO SANCHEZ

COLPENSIONES EICEOrdinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05266310500120220009001 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
MARÍA LUZMILA
GARCIA YEPES

JOSE EDILBERTO
GARCIA RIVERA

Ordinario 08/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el termino de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05360310500120210028601 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
RODRIGO DE JESUS
CONTRERAS OSORIO

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS
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